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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el presente asunto, en el 

cual se profirió auto que ordena seguir adelante la ejecución y se aprobó la 

liquidación de costas. Sírvase proveer.  

 

Cali, 20 de agosto de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2641 

 

    Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, revisadas las actuaciones el 

Juzgado evidencia que en auto No. 97 del 21 de julio de 2021 se omitió ordenar la 

remisión del presente asunto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 

ciudad, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 9984 del 5 de septiembre de 2013, por 

tal razón, se dispone lo pertinente. 

 

En consecuencia, este despacho judicial en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- ENVÍESE el presente trámite a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de la ciudad (REPARTO), de conformidad con el Acuerdo 9984 del 5 de septiembre 

de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                     

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 
JUEZ 

 
 

R. 
03 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Elias Montes Bastidas 
Juez 

Civil 018 
Juzgado Municipal 
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